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Maletín 
Viernes 23 de Agosto de 1878. Un real número. 

» E LA PROVINCIA DE LEON 
M>VEtVIEmA OFICIAL'. 

L u e g o que los Srcs. Alca ldes y Secretarios r e c i 
t a n los n ú m e r o s d e l BOLETIS que correspondan a l 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde pe r raanocerün hasta e l r e c i 
bo de l n ú m e r o siguiente. < 

L o s Secretarios cuidarán<le conservar los BOLETI-
HRS coleccionados ordenadamente para su encuader-
nac íon que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICALOS LtiNES, MIÉRCOLES y VIERNES. 

Se iHMcribo en l a impren ta de R a f a e l G a r z o é Hi jos , P l e g a r i a , 14, 
( P u e s t o de lo s H u e v o s ) i 30 r s . tr imestre y 50 e l semestre pago 
a n t i c i p a d o . 

N ú m e r o s sueltos on m i . — L o s de a ñ o s anteriores á dos reales . 

ADVERTENCIA EDITOUIAL. 

Las disposiciones de las Autor idades , escepío fas 
que sean á instancia do parte no pobre, se inser ta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o n -
cermrnte a l servicio nacional , que dimane de las 
mismas; los de in te rés par t icular previo el pago de 
un real, por cada l inca de inse rc ión . 

P A R T E OFICIAL 
raSSlOIKCli DEL OONSBJO DK HIIIISIBOS 

S. M . el Rey (Q. D. G.), la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias, las 
Sermas. Sras Infantas DoQa María del 
Pilar. Doña María de la Paz y Dofla 
María Eulalia, continúan en el Real 
Sitio de San Lorenzo sin novedad en 
su importante salud. 

G0BIEBW0 DE PR0VISCIAr° 

O H U E i V P U B L I C O . 

Circu lar .—Núm. 19. 
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna el dia 3 del corriente el jóven 
Fernando Magdaleca y Válgoma, de 
Villafranca del Bierzo, cuyas sefiaa 
se e presan* continuación; encargoá 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad pro* 
cedan á su busca y captura, ponién
dole á mi disposición caso de ser ha
bido. 

León 17 de Agosto de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOVAI. 

SBRAS. 
Edad 18 afios, estatura alta, pelo 

castaño claro, ojos al pelo, nariz re
gular, cara redonda, barba lampiüa; 
viste pantalón claro, chaqueta y cha-

' leco paflo oscuro á cuadros menudos, 
y aotobteco c&pit&Usto. negro, botinas 
de becerro con gomas. Le falta el pe
zón de la oreja derecha. 

Arancel exigibles por espacio de des 
afios en los portazgos que 4 continua
ción se espresan, pertenecientes á la 
carretera de tercer órdén de la de Vi-
llacastin á Vigo á León, provincia de 
idem. 

Prasupueslo 
QDual. 

Pesetas. 

León, con Arancel de 2 
miriámetros. . . . 34.777 20 

Benamariel, con Arancel 
de 2 miriámetros. . . 15.797 22 

Villaquejida, con Arancel 
da 2 miriámetros. . . 10.455 78 

SEfif i lON DE F O M E N T O 

D i n E C C I O N G E S E R A I i 
s i 

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MIMAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 23 del próximo mes de Setiembre 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 

61.030 20 
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre último, y el de las particula
res para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente ál modelo que sigua, y la 
cantidad que ha de consignarse prá-
viamente cómo garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 10.200 
pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, é bien en efectos de 1» Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo ncompaSarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos i 
más proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente, entre sus autores, una 
segunda licitacúm abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc

ción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1878.—El 
Director general, B. de Csvadonga. 

Modelo de propos ic ión . 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado cuu fecha 19 de 
Agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el ar
riendo en pública subasta da los dere
chos de Arancel que se devenguen en 
los portazgos de León, Benamariel y 
Villaquejida, se compromete á tomar 
á su cargo la reoaiidacion de dichos 
derechos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de;., posutas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese dctürmiuadumente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha seüalado el 
dia 23 del próximo mes de Setiembre 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de tercer órden de León á 
Caboallet, provincia de León. 

Presupuesto 
anual. 

León con Arancel de 2 
miriámetros. . . . 23.241 01 

Camposagrado con Aran
cel de 2 miriámetros. . 5.081 53 

Vegarienza con Arancel 
de2 miriámetros. . . 5.087 37 

33.409 91 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públi
cas, en el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de. 
condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre último, 
y el de las particulares para esta 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignar-e prá-
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de cinco 
mil seiscientas pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompasarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

No se admitirán posturas que no 
tttbTftn e\ importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá, úuicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de cien pesetas, quedan -
do las.demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1878 — E l 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de projprosicion. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 de 
Agosto último y de las condicione» y 
requisitos que se exigen para el ar
riendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen 
en los portazgos de León. Camposa
grado y Vegarienza, se compromete 



¿i tomar á su cargo }u recamíncion íle 
dichos Jereolioí, con extricta sujeción 
á los expiv.«ndu8 requisitos y condi
ciones por la cantidud do pesetas 

anuales. 
(Aquí la proposición que se hag-a,' 

¡idmitiünOo ó mejorandn lisa y l lana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no exiirtísc tletcrmintt<l«m«:U« 
Ja cantidad en pesetas y ctSutimos, 
oscrita en letra, que el proponentc 
ofrece.) 

Fecha y firma dal pmponente. 

M I N A S . 

D. ANTÜ.MÜ SA NííOVA L Y PA LAR HA. j 

presentaren este Gobierno sus oposi- 4 
clones los que se considerasen con í 
dereclu a l todo ó parte del terreno ( 
solicitado, seg-nn previene el art. 24 ! 
de la ley de minería vigente. j 

León 5 de Aposto de 1878.—AN- j 
TONIO SAXDOVAL. I 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A ; 

ADMINISTRACION KCONÓMlCA 
D E L A l ' K O V I N C I A D E L E O N 

GOUKUNADOIl CIVIL DIS ESTA P R O - ^ 

Kaüro saber: que por D. Facundo 
Mart ínez Mcrcadillo, vecino de <'$ta ; 
ciudad, residente en lamis 'na , PUr/.n j 
Mayar, número 24, de edad de 30 j 
años, profesión comerciante, <;síudo J 
soltero, se ha presentado en ];i Sección j 
de Fomento de estt: Gobierno de pro- ¡ 
vir.cia en el dia de hoy del mes de !¡i : 
fecha ít las diy/. dti su miiñaua. una . 
solicitud ue registro pidiendo 175 per- : 
teneijcia.s de lu mina de carbón llama : 
da Cármüii s s r fuuá i / .úU: ou l í rmi -
no comun y pai'lhniUu- 'iel ])iuibIo do ; 
de Biiiiuros, Aymuamieniu d« ñoñ ' i r , ; 
paraje Uaiiirtdo !a Cocolía y iindu r.l 
iN. con el piiüblfi dt* Oran loso, S. i 
sierra dri ú M w . y 15allÍ:i:nlyl ilel'>j, ; 
E . leg'Uuo J u l i ' j srffur.t?fít y O. 
lu-nite de Vulmoroío; luce la dtf.sig
ilación de h?. ci¡a:¡as 175 perfeneu- . 
cits en lü firma siguiente: ss ten Ini • 
por pniit ) de partí la la Ibmura que ! 
liui'e en su parte más. ÍÜUI el monte 
Cug'oJjon. doüdii ti<i halla una estaca 
relacionada con una visual dirección 
342" al cimipanario de la ermita du 
"Muestra Sefr'i'ii dt: ! : i Kanirna^iun 
del pueblu de Unmdoso, y otra direo-
cjüti44a(Ja ulaimpanario de la Iglesia 
del pueblo de Bodas, desde el referido 
punto de partida se medirán an á i -
rejeion SCJO" 50Ü muiros, fijando una 
estaca (jiixi)iar; desde esia en diré.:-
reccion í¿iÜ0.se medirán 1.500 metros 
ó los que haya hasta intestar con el 
recristro llamado J u l i a segunda, fi
jando 1K primera ^IHCÍI; desde esta en 
üíi-ecciou 60° se medirán !¿ üOO me
tros fijando la tercera estuca; desde 
esta, cu dirección 330'' 700 metros 
fijando la cuarta; desde esta ustaca á 
la auxil iar dirección 240° 1,000 me
tros, quedando curado el rectáng-ulo. 
L a brújula con que se operó está di
vidida en ÜGO0 ¡l partir del N . á l a 
derecha. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dio la presen te solicidud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días, contodos 
desde la'fecha de este edicto, puedan 

Hago saber: que por D. Facundo 
Martínez Mercudillo, apoderado de ¡ 
D. Alfredo Bertrand, vecino de esta ; 
ciudad, residente en la misma, Pla'/a 
Mayor, número 2-1, prof. sion comer
ciante, se lia presentado en la Soccion 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia eii el dia de hoy del mes de la ; 
fiicha, IJ las diez de su mafiana, una ¡ 
solicitud de resisto pidiendo 375 per- i 
tenencias de la mina de carbón lia- j 
mada E n r i q u e t a segunda* sita en 
término de Sabero y parte de Sabe- \ 
lices. Ayuntamiento de Cisl ierna, 
parag-e llamado lomas de San Illas,y 
linda al N . con loma de iosSurdallt.s, 
al S. con*Fábrica de Sabero, al R. 
huerta de dicha Fábrica y arroyo las 
Llatas, y a! O. con los hornos de cok 
y terreno llamado Salg-uredo. lü! ter
reno que en fis!a se solicita, linda al 
N . con ImiM de Sabero y tras la lo
ma, S. alto la peña layedn de Sabero, 
al E . pefm corrada y rio Esla y al O.-
cerro lama y bis serrarías de Sahe-
lices; h"Ci: la designación de las ci ta
das ¡375 pertenencias en la forma s i 
guiente: se tomar/i por punto de par-

i tiua el Angulo N . O. de la ermita 
i de S*n Blas, desde el cual se medí-
; rán 50° 500 metros fijando una estaca 
! auxil iar , desde esta a u x i l i a r á prime-
i ra dirección 326'* se medirán 100 me-
| tros, de primera á segunda estaca d i -
; vt'Ccion 3^6* se medirán 2.500 me-
• tros, de seg-unda á tercera estaca d i -
! reccion 146° se medirán 1.500 me-
1 tros, de tercera á cuarta estuca direc-
| cion ó C 2.500 metros, de cuarta á 
í auxiliar en dirección 3^0° medirán 
i 1.400 metros, quedando cerrado el 
: perímetro que se solicita. L a brújula 
f con que ?e operó está dividida en 360° 
; \\ partir del N á la derecha. 
5 Y no habiendo hücho constar este 

interesado que tiene realizndo el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la prenote solicitud, sin per 
juicio de tercero; lo qne.se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
des le la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 5 de Agosto de 1878.—AN
TONIO SANDOVAL. 

En ia Gaceta de Madrid cor
respondiente al l . " del acluiil, se 
halla insería la Real orden si
guiente: 

• Excmo. S r . : H i b i e n l o dj inver
tirse algún, tiempo e i redactar y pu -
blicar la instrucción par» llevar á 
efecto en todas sus partes la ley de 11 
del corriente sobre redención de cen
sos desamortizados, p u e s l i i b r á de po
nerse préviauyante de'acuerdo este 
Ministerio con el de Gracia y Jus
t icia: y 

Considerando que debe procurarse 
que nn se irrogue perjuicio alguno, 
deteniendo las redenciones de censos 
cotí las ventajas que la expresada ley 
concede: 

Considerando que los preceptos de 
la ley alcanxan á todos los censos s u 
jetos en cualquier concepto ú las le
yes desatnortizadoras: 

Considerando que dispuesto que los 
que pidan y paguen la relension a l 
contado dentro de uu u ñ í no deben 
satisfacer ról i tos algunos, y que sólo 
han de abonar u n í anualidad los que 
rediman A plazos, es inút i l toda inda
gación y prueba, por ahora, respecto 
á los réditos que se adeuden por los 
mlimeutes, lo cual fací! i tu extraordi
nariamente la resolución de sus sol i 
citudes: 

Considerando que es también ex
pedito el concederlas ctif n lo se trata 
de censos desconocidos, porque admi-* 
tidas según las declaraciones de los 
interesados no se causa perjuicio al 
Estado pura lo sucesivo, puesto que 
sólo se tiene por redimido el capital 
declarado; y 

Considerando que la* instancias de 
los que deseen redimir deben ser re
sueltas sin dilación, para que ingrese 
en el Tesoro lo que las redeuí iones 
importen y para que cuanto ¡hites 
a p a r é j a l a propialad libre de las 
cargas que la afectan; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , confor
mándose con lo propuesto por V . E . 
ó ínter in se publica la instrucción de
finitiva, se ha servido ordenar se ob -
serven las disposiciones siguientes: 

1. " Los Jefes económicos admi t i 
rán desde luego, con arreglo á la ley, 
do 11 del corriente, las redenciones de 
los censos sujetos á las leyes desamor-
tizadoras, cualquiera quesea su pro
cedencia. 

2. ". Para llevarlas á efecto dispon
drán que se hagan sin la menor d i 
lación las liquidaciones y capital iza
ciones oportunas, á los tipos que cor
responda, jsegun el art. 1.* de .la 
ley, haciendo conocer su resultado á 
los redimentes para que ingresen en 
el Tesoro lo que deban satisfacer. 

3 / Si los que intentan redimir 
estuviesen apremiados, ó lo fuesen en 
lo sucesivo para el pago de réditos, 

se suspenderá el apremio tan pronto 
como pidan la redención, si al propio 
tiempo consignan el pr.;cio total de 
esta ó el importe del primer plazo, si 
en esti forma se pide; y el de los r é 
ditos que con arreglo á l a ley deben 
satisfacer los que rel imen. 

4. " S in perjuicio de anotar en el 
registro general de las Administracio
nes económicas las s j l ic i tu les que sa 
presenten se abr i rá uno especial, fo
liado y sellado, eu que se tome razón 
de las redenciones que s¿ soliciten á 
virtud de la ley de 11 del corriente. 
E n este registro s;i h irá constar: p r i 
mero, el nombre del que pretende re- . 
dimír : s-ígundo, la fecha de la ins
tancia y la de su presentación: terce
ro,'el capital y ré.liíos del censo,' si 
las dos cosas constan: cuarto, la indi 
cación de la finca ó fincas que se d i 
gan gravadas: quinto, si la r e l e n -
cion se pide al contudo ó á plazos: 
sexto, el importe de la capi ta l ización: 
sétimo, el dia en que se pagó la r e 
dención "ó el primer plazo. Las dos ú l 
timas casillas se l lenarán en el m o 
mento que la capiUliz tcion esté he
cha y que el pago se realice. 

5. a Los Jefes econóuiicjs ordena
rán que las liquidaciones se prac t i 
quen sin demora; y si se reunieran 
por el momento muchas solicitudes, 
destinarán horas extr;.:>rdiiinrias p'ira 
l l evara ! corriente el servicio. 

6. * S i los censos que se pretendan 
redimir son conocidev y están inven
tariados por la Hacienda, S-J anotará 
en los inventarios la redención y la 
fecha en que ingiv.-ó e! total importe 
de ella ó el del priniv;r plazo. Igual 
anotación S-Í liará en la cuenta cor
riente que exista-para exigir al cen - . 
salario los réditos. 

7. ° Cuando los censos que se re
diman procednn d-j Corporaciones su
jetas á la desamort ización, pero que 
tienen el derecho de cobrar sus ren
tas, la Administración se limitará á 
recibir el importe de la redención s in 
reclamar réditos algunos. 

8. a Los Jefes económicos remi t i 
rán mensunlraento á la Dirección de 
Propiedades nn estado en que aparez
ca el número de censos del Ksíado y 
de Corporaciones civiles redimidos al 
contado y á plazos durante el mes, y 
el importe de lo ingresado por unasy 
otras redenciones. 

De Real órden lo digo h V . E . para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos nílos. Madrid 
2G de Jul io de 1873.—Orovio —Se
ñor Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.» 

Lo que se inserta en el pre
sente BOLETÍN pora conocimien-

lo del público. 
León 16 de Agosto de 1878.— 

El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

http://qne.se


Año de 1878 á 79. 

<!ÜPOS ¡ n o por el impuesto de la sal corresponden d los Ayuntamientos de 
la provincia con arreglo d lo preceptuado en el art. 47 di h vigente 
Ley de presupuestos, deducido el 25 por 100 de los mismos por campen -
Saciou de los frutos coloniaUs que segnn lo dispuesto en l i Real or
den de 'H de Julio de 1877, recauda el Tesoro públ ico d su entrada en 
las aduanas desde eldia 1.° del referido mes 

i'AnriDJ DE ik c i r i i A L . 
liiillunte; 

según c] con«n 
«le IRflo. 

Acebedo 
Algmlefe 
Al i j a de los Melones. 
Almanzu . . . 
Ardon. . . . . 
Armunia . . . . 
Astorgn 
Audanzns. . • 
Beuaviiies. . . . 
Bercinnos del Pá ramo 
Bercittnos del Cuinino 
Boca de H u é r g a n o . . 
Bo&ar 
B u ron. . ' . • • 
Bustil lo del P á r a m o . 
Cabreros del R io . . 
Cabrillanes. . . . 
Calzada 
Campaza-s 
Campo de Villavidél. 
Campo de la Lomba. 
Canalej'is , . . 
Cármenes . . . . 
Carrizo 
Ciirrocenu 
Castrotierra. . . 
Castilfalé. . . . 
Castrillo de los Polyazares. 
Castrocalbon. . . 
CastroconIrig'O. 
Castroftiorte.. . 
Castroinndarra.. . 
Castrillo de la Valrluerna 
Cea. ' 
Cebanico. . . . 
Cebrones del Rio . . 
Ciimines del Tejar. 
Ciiuanesde la Vega.-
Gistierna. . . . 
Chozas de Abajo. . 
'Corvillos de los Oteros 
Cubillas de Rueda.. 
Cubillas de los Oteros 
Cuadros 
Bestrinna. . . . 
Escobar 
E l Burgo. . . . 
Fresno de la Vega . . 
Fuentes de Carlrajal. 
Galleguillos. . . 
(iarrafe., . . . . 
(jordoncillo. . . . 
Gordaliza del Pino. 
Gusen'los. 
Gradefes. . . . 
Grajal de Campos. . 
Hospital da Orvigo. 
Izagre. . . . 
Joarilla 
Joara 
Ijeon. 
L a Bañeza. . 
L a Ercina. . . . 
Laguna de Negril los. 
Laguna Dalga. . . 
L a Majúa. . . . 
Láncara . . . . 
L a Robla. . . . 
Las Omaiias. . . 
L a V e c i l l a . . . . 
L a Vega de Almnnza. 
L i l l o . . . . 
Los Barrios de Luna . 
Luci l lo 
Llamas de la Rivera . 

«48 
755 

1.900 
6S1Í) 

1.537 
.N33 

4.H30 
1.518 
1.973 
¡ .330 

398 
•1.938 
2.369 
1.335 
1.U09 

590 
1.338 

'595 
581 
458 
771 
4-18 

2.04S 
• i .4fi7 

1.007 
209 
41S 

i . lü í ' . 
1.578 

y.e-u 
512 
219 
707 
907 

1.17! 
932 

1.217 
771 

2.057 
2.251 

724 
1.331 

586 
1.709 
1.633 

388 
! .180 

921 
[¡06 

1.171 
2.125 
1.019 

447 
575 

3.630 
1.419 

780 
745 
938 
724 

9.860 
2.753 
1.256 
1.919 
1.373 
2.048 
1.774 
2.176 
1.219 

791 
906 

1.324 
1.323 
3.029 
1.626 

Aumento 
ik>I 10 

por 100. 

05 
75 

¡90 
70 

154 
83 

48: 
152 
197 
133 
40 

194 
237 
¡33 
161 
59 

134 
59 
58 
46 
77 
45 

20! 
147 
101 
27 
42 

1.12 
158 
2üJ 

9! 
r .7 
93 

122 
-77 

200 

~72 
¡33 
57 

¡77 
166 
39 

118 
92 
00 

¡17 
212! 
Toa 

45 
57 

363 
142 
79 
75 
94 
72 

986 
275 
126 
192 
137 
205 
177 
218 
122 
79 
91 

132 
132 
303 
163 

CUpD 
prlmlltTo 

á 
r.nondo peseta 

por Iiubitante 

Peírííit. 

Importo 
do la reba

ja del 
23 por 100. 

Pesflat. 

713 
830 

2.090 
•709 

1.691 
918 

5.313 
1.070 
2.170 
1.463 

43S 
. 2.132 

2.600 
I-SOS 
1.770 

049 
1.472 

654 
(¡39 
502 
848 
493 

2.249 
1.614 
1.108 

290 
4150 

1.232 
1.736 
2.906 

hOl 
241 
778 
998 

1.288 
1.025 
1.239 

848 
2.20: 
2.476 

796 
1.464 

623 
1.910 
1.1S23 

427 
1.298 
1.013 

006 
1.288 
2 . 3 3 
1.121 

492 
032 

3.993 
1.561 

865 
820 

1.032 
796 

10.852 
3.028 
1.382 
2.111 
1.512 
2.253 
1.951 
2.394 
1.341 

870 
997 

1.456 
1.455 
3.332 
1.789 

178 
208 
523 
193 
423 
229 

1.328 
418 
543 
360 
109 
533 
651 
387 
442 
162 
388 
163 
160 
125 
212 
123 
502 
404 
277 
7-1 

115 
308 
434 
720 
141 
00 

195 
251 
322 
256 
335 
2 i ¿ 
566 
619 
199 
366 
155 
487 
457 
107 
324 
253 
166 
322 
584 
280 
123 
¡58 
998 
390 
216 
205 
258 
199 

2.713 
757 
345 
528 
378 
503 
488 
599 
335 
218 
249 
364 
364 
833 
447 

cupo 
iluílnlllvo 

exigtblo {t los 
Ayun-

lumlcntoj. 

. PCÍíldi. 

535 
622 

1.507 
576 

1.268 
687 

3.985 j 
1.252 ; 
1.027 ; 
1.097 ! 

329 i 
1.599 ; 
1.955 
l . l O i 
1.328 ; 

487; 
1.104 ! 

491 ! 
479 : 
377 ; 
636 : 
370 : 

1.687 ' 
1.210 i 

.831 i 
222 
3 i 5 
924 

1.302 
2.179 , 

822 
181 ; 
583 
747 • 
•900 
709 • 

1.004 
038 • 

1.097 ' 
1.857» 

597 , 
1.098 

468 ' 
1.459 
1.372 

320 ! 
974 i 
700 ¡ 
500 ! 
906 ; 

1.753 I 
841 ! 
309 \ 
474 , 

2.995 ; 
1.171 

049 
315 
774 
597 

8.139 
2.271 
1.037 
1.583 
1.134 
1.090 
1.403 
1.795 
1.006 

652 
748 

1.092 
1.091 
2.499 
1.342 

Magaz 
Mansil la de las Muías . 
Mansitla Mayor. . . 
Maraüa 
Matadeon de los Oteros. 
Matallana. . . . 
Matanza 
Murías de Paredes. 
Oseja de Sajambre.. . 
Onzonilla 
Otero de Bscarpizo. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del S i l . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura Pelayo Garc ía . 
Pola de Gordou. . . 
Posada de Valdeon.. 
Pozuelo del P á r a m o . . 
Pradorrey 
Prado ó ' V i l l a de Prado. 
Priaranza de la Valduerna 
Prioro 
Quintana y Congosto. . 
Quintana del Casti l lo. . 
Quintana del Marco, . 
Rabanal del Camino. . 
Regueras de Ar r ibay Abajo 
Reuedo 
Reyero 
Ri.-tüo. . > . . . . 
Riego de la Vega . 
Riello 
llioseco de Tapia . 
Kodieztno 
Roperuelcs dul Páramo 
Suriegop 
Salnlices del Rio 
Sahagun 
Salamon 
S. André-sdel Rabanedo' 
San Adrián del Valle. 
Sta. Colomba de Curueño 
Santa Colomba deSomoza. 
Santa Crist ina. . . . 
S.Cristóbal de la Polantera. 
S. Esteban de Nogales. 
St i \ . María del Páramo 
Santa María do Ordás. 
Santa Marina del Rey. 
Santa Maria, de la Isla. 
Santas Mal-tas. 
S. Mi llán de los Caballeros 
S Pedro de Bercianus. 
Sun Justo de la Vega. 
Santiago Mi l las . . . 
S:ito y Amio. . . . 
Soto de la Vega. . . 
Santov." de la Valdoucina 
Santa Elena de J a m ú z . 
Toral de los Guzmanes. 

Turcia 
Trucbas 
Valdefuentes. . . 
VaMeviinbre. . . 
Valdefresuo. 
Vnldolugueros y Lugueros 
Valdepiélngo. . . . 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Val de San Lorenzo. . 
Vi l la tur ic l 
Valderrneda. , . . 
Vuldesamario. . . . 
Valverde del Camino.. 
Valencia de D. Juan. . 
Vegacervera.. . . . 
Vegamian. . . , . 
Vegaquemada. . . . 
Vegarienza, . . . 
Vegas del Condado. , 
Villablino de la Ceana. 
Villacé 
Villadangoa. . . . 
Villademor de la V e g a . 
Vega de Infanzones. . 
Viliafer 
Villatnandos. . . . 
V i l l amaüau . . . . 
Vi l lamar t in de D. Sancho 
Vi l l amizar 

1.131 
1.274 

521 
321 
869 

1.362 
880 

2.847. 
931 

1.075 
1.075 
1.327 
2.442 

710 
707 

3.203 
933 

1.341 
1.045 

583 
1.453 

803 
1.312 
2.095 
. 580 
1.709 

185 
1.20a 

582 
1.833 
1.617 
1.798 
1.2.J3 
2.204 
1.006 

904 
572 

2.042 
831 

1.516 
(¡30 

1.398 
2.119 

830 
1.703 

87b 
1.038 
1.070 
1.712 

785 
1.416 

287 
550 

2.619 
158 

1.799 
2 830 

917 
509 

1.068 
1.54." 
3 . 2 0 ; 

•¡97 
1.711 
2.077 

925 
1.009 
1.50; 
3.418 
2.138 

' 1.703 
1.577 
1.551 

785 
1.45B 
1.805 

700 
1.212 
1.385 
1.397 
2.279 
2.868 

735 
833 
963 
990 
598 
490 

1.762 
435 

1.259 

113 
127 
52 
32 
87 

136 
88 

285 
91 

108 
108 
133 
244 

71 
71 

320 
93 

134 
104 
3S 

145 
80 

131 
210 

58 
171 

19 
121 
58 

183 
102 
180 
123 
220 
101 
90 
57 

204 
83 

152 
63 

140 
212 

84 
176 

88 
104 
107 
171 
.70 

141 
29 
55 

261 
2i í ¡ 
180 
238 

91 
151 
107 
151 
320 

50 
¡71 
a07 

93 
10 
157 
342 
214 
¡70 
158 
155 
79 

140 
180 
70 

121 
139 
140 
228 
287 

74 
83 
96 
99 
60 
49 

176 
44 

126 

1.244 
1.401 

573 
353 
956 

1.498 
968 

3.132 
1.035 
1.183 
1.183 
1.460 
2.686 

781 
778 

3.523 
1.026 
1.475 
1.809 

641 
1.598 

833 
1.443 
2.303 

638 
1.880 

204 
1.329 

640 
2.010 
1.77!) 
1.976 
1.356 
2.42 
1.10 

994 
029 

2.900 
914 

1.068 
693 

1.536 
2.331 

920 
1.989 

960 
1.142 
1.177 
1.883 

,861 
1.557 

322 
005 

2.880 
2.374 
1.979 
2.018 
1.041 

,1.600 
1.175 
1.699 
3. i 

547 
1.882 
2.284 
l . O l H 
1.170 
1.72.J 

•3.760 
2.352 
1.873 
1.735 
1.700 

804 
1.001 
2 .05! 

830 
1.333 
1.524 
1.537 
2.507 
3.155 

809 
910 

1.059 
1.089 

(¡58 
539 

1.938 
479 

1.385 

311 
350 
143 
88 

239 
375 
242 
783 
259 
296 
295 
305 
672 
195 
195 
881 
257 
309 
452 
160 
399 
221 
360 
576 
159 
470 

51 
332 
¡60 
504 
445 
490 
339 
606 
270 
249 
157 
727 

' 229 
417 
173 
331 
583 
230 
485 
241 
285 
294 
471 
216 
3 « ) 

81 
151 
720 
593 
49.-. 
051 
260 
415 
291 
42o 
881 
137 
471 
571 
251 
294 
431 
940 
5*8 
408 
431 
423 
216 
-10! 
513 

voa 
333 
38! 
384 
627 
789 
202 
229 
265 
272 
¡65 
¡35 
484 
120 
346 

933 
1.051 

430 
265 
717 

1.123 
726 

2 .349 
776 
887 
883 

1.095 
2 .014 

588 
583 

2 .642 
709 

1.108 
1.357 

• 481 
1.199 

662 
1.083 
1.729 

479 
1.410 

153 
997 
480 

1.512 
1.334 
1.480 
1.017 
1.818 

831 
745 
472 

2.179 
685 

1.251 
520 

1.152 
•1.748 

090 
1.454 

725 
857 
883 

1.412 
048 

1.168 
241 
454 

60 
781 

1.484 
1.964 

781 
1.2-15 

Í18i 
1.274 
2.014 

4 ! ü 
1.411 
1.713 

704 
882 

1.293 
2.820 
1.764 
1.405 
1.301 
1.280 

048 
1.203 
1.538 

027 
1.000 
1.143 
1.153 
1.880 
2.300 

607 
687 
794 
817 
493 
404 

1.454 
359 

1.039 

1.78 



Tillamol 
"Villamontán 
Villaselán 
Valdeteja 
"Valverde Enrique 
'Villonuevadélas Manzanas 
"Villahornate 
"VillaquiJambre. . . . , 
"Villoquejida 
Yillarejo 
Tillares de Orvigtt. . . . 
"Villesabariego. . . . . 
Tillavelasoo 
Villaverdede Arcayos. . . 
Villayandre 
Villazala. . . . . . . 
Yiileza . 
Villamegil. . . . fc » . 
"Villamoratiel. . . . . . . 
Villabraz. . . . . . . 
Valdemora 
" V i l l a g a t o n . . . . . . . . 
Urdíales del Páramo. . . . 
Zotes del Páramo. . . . 

PAtlTIDO DE PONFEBUADi. 

Alvares 
Arganza.. 
Balboa 
Barjas 
Bembibre.. . . . . . 
Berlanga. - . . - • 
Borrenes . 
Cabaflas R a r a s . . . . . 
Cacabelos 
Camponaraya 
Gandin 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera. . . 
Castropodame 
Congosto 
Comilón. . . . - * . 
Cubillos 
Encinedo 
Fabero. 
Folgoso 
Fresnedo 
Igüefia 
Lago de Carucedo.. . . 
Los Barrios de Salas. . . 
'Molinaseca 

.Noceda. . . . . . . . 
Oencia 
Páramo del Sil , . . • • 
Paradaseca 
P e r a n z a n e s . . . . . . 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez.. 
Pórtela 
Priaranza del Bierzo.. . 
S igüeya 
Sancedo 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno 
Trabad elo 

• Vega de Espinareda. . . 
"Vega de Valcarce. . - . 
"Valle do Finolledo.. - . 
Villadecanes 
"Villafranca 

L a Capital. 
Pueblos. . 

702 
1.395 

997 
311 
360 
788 
446 

1.572 
942 

2.16Ü 
1.524 
1.510 
1.658. 

3)1 
1.371 
1.085 

430 
1.170 

523 
611 
?53 

1.919 
1.025 
1.259 

1.950 
2.100 
1.077 
1.816 
2.925 

946 
938 
930 

2.167 
1.203 
2.073 
2.176 
1.568 
2.190 
1.573 
3.353 

768 
2.345 
1.394 
1.894 

864 
2.149 
1.392 
1.713 
1.634 
l .( 
2.126 
2.244 
2.119 
1.411 
5.633 
1.841 
1.241 
1.850 
2.530 
1.113 
2.523 
2.397 
2.051 
1.287 
3.330 
2.009 
1.975 
4.170 

70 
140 
100 

' 31 
36 
79 
45 

157: 
94 

216 
152 
151 
166 
31 

137 
109 
43 

117 
52 
61 
25 

192 
103 
126 

195 
210 
108 
182 
293 
95 
94 
93 

217 
120 
207 
218 
157 
219 
157 
335 

77 
235 
139 
189 
86 

215 
139 
171 
162 
169 
213 
224 
212 
141 
563 
184 
124 
185 
253 
111 
252 
240 
205 
139 
333 
201 
198 
417 

RESUMEN. 

Sumas. 

9.866 
330.378 

986 
33.038 

340.244 34.024 

772 
1.535 
1.097 

342 
396 
867 
491 

1.729 
1.036 
2.378 
1.676 
1.661 
1.824 

342 
1.508 
1,194 

473 
1.287 

575 
672 
278 

2.111 
1.128 
1.385 

2.145 
2.310 
1.185 
1.998 
3.218 
1.041 
1.032 
1.023 
2.384 
1.323 
2.280 
2-394 
1.725 
2.409 
1.730 
3.688 

845 
2.580 
1.533 
2.082 

950 
2.364 
1.531 
1.884 
1.796 
1.858 
2.339 
2.468 
2.331 
1.552 
6.196 
2.025 
1.365 
2.035 
2.783 
1.224 
2.775 
2.637 
2.256 
1.526 
3.663 
2.210 
2.173 
4.587 

194 
384 
274 
86 
99 

217 
123 
432 
259 
595 
419 
415 
456 

8b 
377 
298 
118 
322 
144 
168 
69 

528 
282 
346 

536 
578 
296 
500 
805 
260 
258 
256 
596 
331 
570 
598 
431 
602 
433 
922 
211 
645 
383 
521 
238 
591 
383 
471 
449 
464 
585 
617 
583 
388 

1.549 
506 
341 
509 
696 
306 
694 
659 
564 
382 
915 
552 
544 

1.147 

10.8521 2.713 
363.416|90.854 

374.268 93.567 

579 
1.151 

823 
256 
297 
650 
368 

1.297 
777 

1.783 
1.257 
1.246 
1.368 

257 
1.131 

896 
355 
965 
431 
504 
209 

1.583 
846 

1.039 

1.609 
1.732 

889 
1.498 
2.413 

781 
774 
767 

1.788 
992 

1.710 
1.796 
1.294 
1.807 
1.297 
2.766 

634 
1.935 
1.150 
1.562 

712 
1.773 
1.148 
1.413 
1.347 
1.394 
1.754 
1.851 
1.748 
1.164 
4.647 
1.519 
1.024 
1.526 
2.087 

918 
2.081 
1.978 
1.692 
1.144 
2.748 
1.658 
1.630 
3.440 

8.139 
272.562 

JUZGADO MONICIPAL DE L E O N . 

280.701 

León 18 de Agosto de 1878.—El Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuataraienlos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
ícrminado y expnesto al público el re-

vjartimienlo de la conlribucion de in

muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el liirmino de ocho días que se les señala 
para verificarlo. 

Garrafe. 

NACIHIBOTOS registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Jmio> 
de 1878. 

Naoidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos Nacidos vivos 

Legítimos TOTAL tío legmmot Legítimos Noleg i t ims 

cines. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL... 6 2 8 2 2 4 12 12 

DBIUNCIONÍS registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Junio-
de 1878. clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

DÍAS* 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL... 

F A L L E C I D O S . 

Solteros. Cesados, viudos. T o m . Soltaras. Casadas, viadas, TOTAL, 

10 

TOTAL 

6BHE&11.. 

1 
3 
3 
1 
3 

3 
4 

.-. León 1." de Julio de 1878.—El Juez municipal, Fidel Tegerinu Zubillaga^ 
— E l Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 

YEGUA ESTUAVIADA 

El 14 del corritnle se eslravió del pueblo do Valdepáz de les Oteros, una: 
yrgua de trtce otes, (le siete coartas y dos dedos de alzada, pelo caslnfio. con 
tira estrella en la frenle, marcada con una M en la cadera izimienla, cuyo pié lle
ne un után, y algo rozada de la collera; qufcn la haya recogido se servirá dar 
aviso á D. Francisco Cazurro, Ecónomo del referido Valdesaz. 

El Habilitado del Clero de esta provincia compra á los más 
altos precios deuda del personal; títulos j cupones del 2 y 5 por 
ciento; facturas y títulos del empréstito de ITS millones, Bonos del 
Tesoro, Resguardos de la Caja de depósitos y otras clnses de valo
res públicos. 6—4 

PASTOS DE INVIERNO 

Se arriendan los de la dehesa del CHOTE por la temporada,, 
ó se admiten hatos ó rebaños separadamente. 

Domingo Rodríguez en el Hospital de Orbigo, ó los guardas de-
la dehesa informarán. 6—4 

Imprenta de Gario é Hijos. 


